
BOE núm. 187 Martes 6 agosto 1991 26101

20029

limos. Sres. Subsecretario y Directora general para la Vivienda Y'
Arquitectura.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de 199 l.-El Ministro de Obras Públicas y

Transportes, P. D. (Orden ministerial de 6 de junio de 1979), el Sub~

secretario, Antonio Llardén Carratalá.

IImos~ ~res. Subsecretario y Directora general para la Vivíenda y
Arquttectura.

Como consecuencia del expediente incoado poresta Dirección Ge~

neral, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre
«~Boletin Oficial del Estado» número 260. de 29 de octubre), modifi­
cado por el Real Decreto 780/1986, de 1I de abril (<<Boletín Oficial
del EstadO)~ número 96, de 22 de abril, y número 131, de 2 de junio),
y de la Orden de 2 de diciembre de 1986 «~Boletin Oficial del EstadO)
número 291, de 5 de diciembre), a instancia de «Angel Iglesias, Sacie·
dad Anónima», con domicilio social en San Sebastián, Polígono In~

RESOLUCION de 12 de abril de 1991, de /a Dirección
General de Telecomunicaciones. sobre aceptación rudio~
eléctrica de la antena parabólica ERTV, marca «lkusi»,
modelo PCF-J80. solicitada por {(Angel/gfesias, Sociedad
Anónima».

ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se concede el
sello INCE para piezas cerámicas utilizadas en la edifica­
ción al produclo ladrillos cerámicos cara vista fabricado
por «Industrial Cerámica Moderna. Sociedad Anónima»,
en su factoría de carretera Madrid-Barcelona, kilómetro
26.600, Alcalá de Henares (Madrid).

20032

ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se concede el
sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso en
la edificación al producto de acristalamiento aislante tér~

mico fabricado por «Cristalerlas Erausquin. Sociedad
Anónima», en sufacloría de Málaga.

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de diciem­
bre de 1977 «((Boletín Oficial del Estado>~ de 22 de diciembre de 1977)
por la que se crea el sello INCE y la Resolución de 25 de febrero de
1983 «((Boletín Oficial del Estado)~ de 9 de marzo de 1983) de la Di~
receión General de Arquitectura y Vivienda por la que se aprueba el
complemento a las disposiciones reguladoras del sello INCE para ma·
teriales aislantes térmicos para uso en la edificadón, referentes a
acristalamientos aislantes térmicos, este Ministerio. a propuesta de la
Dirección General para la Vivienda y Arquitectura. previo infonne
favorable de la Subdirección General de Nonnativa Básica y Tecnoló~

gica, ha tenido a bien disponer:
Artículo único.-Se concede el sello INCE para materiales aislantes

ténnicos para uso en la edificación al producto siguiente:
Acristalamiento aislante térmico de denominación comercial CH­

malit fabricado por ((Cristalerias Erausquin, Sociedad Anónima~~, en
su factoría de Málaga.

20031

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de diciem­
bre de 1977 (<<Boletín Oficial del EstadO)~ de 22 de diciembre de 1977)
por la que se crea el sello INeE y la Resolución de 15 de junio de
1988 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 30 de junio de 1988) de la Di~

rección General para la Vivienda y Arquitectura por la que se aprue~

ban las Disposiciones Reguladoras Generales del sello INCE para
piezas cerámicas utilizadas en la edificación, y las especificas para la­
drillos cerámicos cara vista y tejas cerámicas.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General para la Vi~
vienda y Arquitectura, previo informe favorable de la Subdirección
General de Normativa Básica y Tecnológica, ha tenido a bien dis~

poner:
Articulo único.-Se concede el sello INCE para piezas cerámicas

utilizadas en la edificación al producto ladril10s cerámicos cara vista
fabricado por ~dndustrial Cerámica Moderna, Sociedad Anónima)~,
en su factoria de carretera Madrid-Barcelona, kilómetro 26,600, Alca~

lá de Henares (Madrid), con las denominaciones siguientes:
-Ladrillos PV R-125 240 x 114 x 67, modelos: roJo y pardo.
-Ladrillos PV R-125 240 x 114 x 48, modelos: rOJo, pardo y·vitri-

ficado.
-Ladrillos PV Rwl25 240 x 114 x 35. modelos: rojo y pardo.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de 1991.-El Ministro de Obras Públicas y

Transportes, P. D. (Orden ministerial de 6 de junio de 1979), el Sub­
secretario, Antonio L1ardén Carratalá.

20030- Ladrillo PV R-t50 240 x 115 x 70, modelos: blanco blanco des-
tonificado, gris y gris manchado. '

-ladrillo PV R-150 240 x 115)( 75. modelos: blanco, blanco des·
tonificado, gris y gris manchado.

-Ladrillo PV R-lS0 240 x 115 x 100, modetos: blanco, blanco
destonificado. gris y gris manchado.

_ Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de junio de 1991.-El Ministro de Obras Pú.blicas y

Transportes, P. D. (Orden ministerial de6 de junio de 1979), el Sub­
secretario. Antonio LJardén Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general para la Vivienda y
Arquitectura.

20028 ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se concede el
sello lNCE para piezas cerámicas utilizadas en la edifica­
ción al produclo ladrillos cerámicos cara vista fabricado
por «Cerámica Malpesa, Sociedad Anónima». en sufacto­
rla de avenida de Málaga, 20, Bai/én (Jaén).

lImos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de diciemw
bre de 1917 «((Boletín Oficial del Estado» de 22 de diciembre de 1917)
por la que se crea el sello INCE y la Resolución de 15 de junio de
1988 «<Boletín Oficial del Estado~~ de 30 de junio de 1988) de la Di­
rección General para la Vivienda y Arquitectura por la que se aprue­
b!1n las ~isJ?osicio!,~s Reguladora~ Ge~~rales del sello INCE para
piezas ceramlcas utilIzadas en la edlficaclon, y las específicas para la­
drillos cerámicos cara vista y tejas cerámicas.

Este Ministerio, a propuesta de la Direccíón General para la Vi­
vienda y Arquitectura.· previo informe favorable de la Subdirección
General de Normativa Básica y Tecnológica, ha tenido a bien dis­
poner:

Artículo único.-Se concede el sello INCE para piezas cerámicas
utilizadas en la edificación al producto ladrillos cerámicos cara vista
fabricado por «Cerámica Malpesa, Sociedad Anónima», en su Cacto­
ri~ de. avenida de Málaga. 20, Bailén (Jacn), con las siguientes deno­
mmaClOnes:

-Ladrillo PV R-150 240 x liS x 69, modelos: Siena y Damasco.
-Ladrillo PV R-150 240 x 115 x 49, modelos: Siena y Damasco.
-Ladrillo PV R-150 240 x 115 x 33, modelos: Siena y Damasco.
-Ladrillo PV R-200 240 x 115 x 69, modelos: Sevilla y ceniza.
-Ladrillo PV R-200 240 x 115 x 49, modelos: Sevtlla y cemza.
-Lad~llo PV R-200 240 x 115 x 33, modelos: SeVilla y ceniza.
-Ladnllo PV R-200 240 x 118 x 40, modelo: Sevilla.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de ~9.91.-:El Ministro de Obras Públicas y

Transportes, P. D. (Orden mlDlstenal de 6 de junio de 1979) el Sub-
secretario, Antonio L1ardén Carratalá. '

ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se concede el
sello INCE para materia/es aislames térmicos para uso en
la edificad/m al producto de acristafamiento aislante tér­
mico fabricado por «Cristalería Soler Hermanos, Sociedad
Limitada». en su factorla de Villena (Alicante).

lImos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de diciem~
bre de 1977 «(Boletin Oficial del Estado» de 22 de diciembre de 1977)
por la que se crea el sello INCE y la Resolución de 25 de febrero de
1983 (~(Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo de 1983) de la Di~
rección General de Arquitectura y Vivienda por la que se aprueba el
cOl~nplem~nto a las ,dis1;'0siciones reguladoras del sello INCE para ma~
tenales aislantes tenmcos para uso en la edificación referentes a
ac.rista!~mientos aislantes té~i~os, este Mini~terio. a p;opuesta de la
DlrccciOn General p.ara ~~ VlVlenda y ArqUItectura, previo informe
favorable de la Subdlrccclon General de Normativa Básica y Tecnoló­
gica, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede el sello INCE para materiales aislantes
ténnicos para uso en la edificación al producto siguiente:

Acristalamiento aislante térmico de denominación comercial Cli~

malit fabricado por «Cristalería Soler Hennanos Sociedad Limitada»
en su factoría de ViUena (Alicante). '

Lo q~e comuriic9 a. VV. II. para su ci.?n~.)Cimiento y efectos.
Madnd, 14 de Juma de .1~91.-:EI Ministro de Obras Públicas y

Transportes, P. D. (Orden mmlstenal de 6 de junio de 1979) el Sub-
secretario, Antonio L1ardén Carratalá, '

limos. Sres. Subsecretario y Directora general para la Vivienda y
Arquitectura.

limos. Stes. Subsecretario y Directora general para la Vivienda y
Arquitectura.


